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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES i.° DE FEBRERO DE 1816.

DINAMARCA.

Copenhague 2 de Enero.
Han llegado aquí dos comerciantes marroquíes, encargados de proposi

ciones importantes del Soberano de Marruecos para el gobierno dinamarqués. 
Estas proposiciones son relativas á la renovación de los vínculos de amistad 
que de tiempo antiguo han subsistido entre el Emperador de Marruecos y el 
Rey de Dinamarca.

La dieta de Noruega ha publicado el convenio relativo al modo de elec
ción de los Reyes de Suecia y de Noruega en caso de extinción de la dinas
tía actual.

Se acaba de saber que el anterior Rey de Suecia Gustavo iv se debe em
barcar en Corfú, á bordo de un buque que ha fletado, y está armado en 
guerra: su comitiva se compone de 15 á 18 personas, y se dirigen á la Tierra 
Santa.

PRUSIA.

Berlín j de Enero.
El acrecentamiento de la monarquía y el de los negocios que resultan de 

ello,han determinado al Rey á hacer una nueva distribución en el ministerio 
de Negocios extrangeros. Esta secretaría se dividirá en tres secciones. La pri
mera comprenderá ios asuntos políticos, los de la confederación germánica y 
los relativos á la censura. La segunda entenderá en lo concerniente á los in
tereses particulares de los individuos del cuerpo diplomático, del clero católi
co romano, de los correos, de los feudos, de los derechos de emigración &c. 
El consejero íntimo de la legación Rouemer será el gefe de esta sección. La 
tercera comprenderá las divisiones territoriales, arreglo de las fronteras, deu
das con los países extrangeros, manutención de los prisioneros, pasaportes &c. 
El consejero'íntimo de la legación Jordán es el gefe de esta sección.

S. M. ha mandado que se conserve, aun en tiempo de paz, el landwehr 
(la milicia), y para la egecucion de esta providencia ha decretado lo que 
sigue:-.

,,E1 landwehr formará una parte de la fuerza armada;pero no se reuni
rá sino en.tiempo de guerra, y para el egercicío que se hará todos los años. 
En consecuencia todos los hombres, del landwehr, á excepción del estado 
mayor de los ¡batallones, irán á sus casas para emplearse en sus diferentes 
ocupaciones. Habrá en cada distrito del -gobierno de las provincias algunos



regimientos de! primero y segunda alistamiento, y un numero de escuadro
nes de caballería proporcionado al de estos regimientos. Se señalará á cada 
regimiento un distrito, y á cada batallón y compañía su cantón. Los cuer
pos de oficiales de cada regimiento se formarán de oficiales que, según las 
disposiciones particulares, permanecerán en el landwehr.

„Los individuos del landwehr se enviarán á sus casas con uniforme, á fin 
de que esten enteramente equipados cuando se. les. llame. Sin embargo los fu
siles, cartucheras , mochilas, capotes y otras partes del equipo se guardarán 
en los almacenes de los batallones.

,,La caballería del landwehr se dividirá del propio modo en escuadrones 
y marcharán á sus casas. Los caballos quedarán en los círculos y en los dis
tritos; pero los ginetes se presentarán, en caso de llamamiento, con sus ca
ballos. Lo mismo sucederá con los caballos de transporte; pero los arneses y 
los carros permanecerán en los almacenes. En cada departamento del gobier
no habrá un oficial general ó del estado mayor en calidad de inspector del 
landwehr de los dos alistamientos, el cual dirigirá los egercicios,lo concer
niente al complemento y la mudanza de los cuerpos, de concierto con las au
toridades civiles, bajo las órdenes del comandante general de la provincia. En 
tiempo de paz el landwehr de priraeir alistamiento hará el egercicio dos ve
ces, al año, y el del segundo, alistamiento lo hará solo una vez. Cuando el 
landwehr se halle reunido estará sometido á las leyes militares; pero hallán
dose en sus casas estarán sujetos, á Mas ley es i civiles de los distritos en que ha
bitan. Los oficiales y los soldador, del landwehr imposibilitados en el servi
dlo serán asistidos como los inválidos deá egárcito de línea/1

AUSTRIA. 1
Viena 7.de Enero,.

Ei consejo de Guerra sigue reduciendo al pie de paz los diferentes cuer
pos del egército, y en el dia se ocupa en licenciar á los vélites y varios cuer
pos del landwehr. Esta operación restituirá á la agricultura y á las artes un 
gran número de brazos.

El dia 2 de este mes se casó en la iglesia metropolitana de S. Estéban, y 
á presencia del Duque reinante de Saxonia-Cobourg, el Príncipe Fernando 
ds Saxonia-Cobourg con la condesaCohari, descendiente de esta casa, y he
redera de bienes muy considerables en Hungría.

Se habla del casamiento de S. A. el Príncipe Carlos de Lorena con la con
desa viuda de Coiloredo, aya qué fue de la Archiduquesa María Luisa.t,

ALEMANIA.
Francfort 10 de, Enero.

La corte de Munich ha mandado recoger y prohibido la circulación de 
las representaciones de los empleados y otros? habitantes de algunos bailiages 
del Innviertel y de Salzburgo , que contenían expresiones injuriosas para el 
gabinete de Austria. En vista de esto esperamos que las dificultades que se ha
bían presentado para las negociaciones; pendientes-entro el Austria y la¡ Ba- 
viera, quedarán, muy pronto allanadas. . > , : K _
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"Weibmgo 10 de Enero* o

En la noche dd dia 8 S, A. S. el Príncipe de Nassau-WeiburgO fué aco
metido de una apopíegía ai subir una escalera, y cayó de espaldas. Gomo se 
hallaba solo, y nadie le vio caer, se ignora cuanto tiempo permanecería ett 
este estado , en qufe le encontró el Príncipe heredero primado absoljjíámenté 
de conocimiento. Inmediatamente se le administraron todos tos auxilios de 
medicina; pero inútilmente, pues á las 12 horas de su caída murió con sen
timiento universal. El barón de Breinderbach, mayor al servicio de Nassau, 
ha sido despachado á Vrw»a con la noticia de este fatal acontecimiento.

El Príncipe heredero de Weiburgo, en virtud de un convenio de familia, 
ha tomadoras riendas del gobierno juntamente con el duque de Nassau.

PAISES-B A JOS-UNIDOS. ,
Brusélas 10 de Enero.

El ala derecha del egército de ocupación que permanece en Francia á 
las órdenes del Duque de Wellingtori, ocupa los puntos* que se le han seña* 
lado desde Charlemont hasta Amiens, inclusa esta ciudad. Compónese de zf® 
hombres de tropas inglesas, 16® rusos, 5® hannoverianos, y el contingente 
de la Dinamarca que asciende á 5® hombreé. Todas estas:tropas dürante su 
pérmanencia en Francia se mantendrán: baja el pie de guerra con una artille* 
ría de reserva proporcionada, y siempre pronta á ponerse en marcha siendiv 
necesario. Esta parte del ejército aliado ha tomado ya. posesión de todas las 
plazas fuertes sit^s en la línea del camino de la Belgica i París, que son Va* 
lenciennes, Bouchain, Cambray y Peronna.

- Las dos prím'eras columnas’ de tropas, dinamarquesas, que llegaron*; éntre 
ayer y anteayer á esta ciudad, han seguido: su: camino para pasar k Francia; 
y las que vayan llegando sucesivamente harán lo mismo.

Los dinamarqueses, asi como los ingleses, traen uniforme encarnado y 
escarapela negra.

Idem 14. . . \
La caballería dinamarquesa, que forma la última columna del cuerpo d¿ 

tropas de aquella nación , que debe formar parte del egéteitode ocupación, 
desfila sucesivamente por esta ciudad para, dirigirse á su destino.

Las tropas rusas han ocupado la fortaleza de Charlemont. La posición 
del cuerpo de egército prusiano que permariecé en Francia se extiende desde 
Rocroy y Sedan hasta mas allá de Sarrelüis.

Con fecha de 5 del corriente escriben de Ratisbona lo que sigue: ,, Ayer- 
llegó con escolta austríaca otra conducta de dinero compuesta! de 19 carros* 
y na tomado el camino de Viena.”

GRAN BRETAÑA.
Londres 11 de Enero. n:

El capitán Tuckey, comandante de la expedición destinada al mediodía 
dé. Africa, dará la vela' i principios deli mes próximo. El objeto de esta ex
pedición esde mocha: importancia , y se han tomado todas las providencias 
necesarias para su buen éxito. Un transporte, acompañado de un buque de 
vapor, fondeará á- la embocada radbl rio Gongo ;y en seguida el capitán T uc-
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key con un barco nombrado el Congo, que cala cuatro pies de agua sola
mente , subirá por aquel rio j y si fuese detenido por algunos bancos o pie
dras, hará uso de dos botes pequeños, que sólo calan 18 pulgadas. En esta 
expedición solo se emplearán oficiales de un mérito distinguido, y los que 
vuelvan pueden estar seguros de que obtendrán ascensos. Se anuncia que un 
dia de estos se hará un ensayo con dichos buques en el Támesls.

Idem i$.
El gobernador de Malta ha pasado á Túnez en el navio Bombay para pe

dir al bey satisfacción de los insultos hechos á nuestro pabellón. Dos bergan
tines de guerra tenían orden de cruzar entre aquella isla y Smirna para con
tener á los piratas. <

Los archiduques de Austria Juan y Luis fueron dias pasados á ver las fá
bricas de Bermingham. Luego que entraron en la de las'medallas, el direc
tor del establecimiento rogó á SS. A A. que se dignasen mover el volante; y 
habiéndolo hecho asi,cada uno de ellos acuñó una grande y hermosa meda
lla de bronce, que representa por un lado el retrato del Emperador Fran
cisco, y por el otro una inscripción para recordar la visita de los dos augustos 
extrangeros.;
n Mr. Semultz ha obtenido del presidente de los Estados-Unidos un privi
legio exclusivo por un nuevo telégrafo,. que presenta frases enteras en el mis
mo, órden que la escritura ordinaria.

Se dice que está arreglado el casamiens© entre la amable princesa Carlota 
y él Príncipe de Cobourg; y que el Príncipe Regente ha consentido en esta 
unión, como igualmente la Princesa.

Los periódicos de Bruselas observan que el egército airado que permane
ce; miranda,ocupa un espacio mas exteoso que el que se prefijó por el tra
tado.

Ha sido ta-n intenso el frió etr la mar este invierno ,que á varios marineros 
extrangeros, empleados á bordo de los buques de la compañía de la India, 
se les han helado los pies. Ocho de ellos fueron llevados al hospital de Lon
dres inmediatamente Vdespu'es dé su llegada: el uno. ha muerto ya de re
sultas de la correlación , y á otros se les han cortado los dedos de los pies*

FRANCIA.
Burg 7 de Enero„

Esteban Blin, tratante de especias, domiciliado en Pont-de-Veyle , con— 
•vencido de haber circulado una -proclama á nombre de Napoleón, fecha en 
Beigradq á 14 de Agosto de 1815.1 ha sido condenado á un encierro de seis 
meses y en una multa de 200 francos. ....

París ry de Enero..
S. A. R. la duquesa de Angulema acaba de tomar bajo su protección un 

establecimiento formado- por las señoras dada- .-.parroquia dé ,S. Vicente de 
Paul para- instrucción de las niñas -pobres y asistencia dé. los; enfermos, y\ali- 
vio de los indigentes *de los arrabales de Saint Denis¿ Eotssotmiére y Mont- 
martre.. v .• ; v-.,, -v. • • ... ^

Mr, Lenaónier , comisaria de policía > lia. .empezado i tomar décláracieme*.
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a los tres oficíales ingleses presos, y éí mismo es quien ha hecho el reconoci
miento de papeles.

Asimismo Mr. Dupuis, juez de diligencias, ha tomado varias declaracio
nes á estos oficiales. Ya es indudable que las diligencias judiciales sobre este 
asunto pondrán en claro muchos hechos de la mayor importancia , entre los 
cuales hay algunos que no son relativos á la fuga de Mr. Lavalette*

Se asegura que á consecuencia de un correo despachado de Londres á 
S. M. se decretó el arresto de los tres, oficiales ingleses. Lord Wellington es
taba prevenido de las disposiciones que se tomaban contra ellos. También se 
dice que han sido arrestados y conducidos á la prefectura de policía mas de 
20 individuos i á quienes se cree comprendidos en este asunto.

En esta capital circulan los pormenores siguientes sobre el arresto de los 
mismos oficiales. Un empleado de policía había notado en una fonda del ar
rabal de St.-Hofioré varios carruages de que al parecer nadie se servia y sino 
que estaban dispuestos como para un largo viage. En consecuencia trabó 
amistad con el portero de la casa, quien le dijo que aquellos carruages ha
bían salido pocos dias hacia de la fonda, y habían vuelto á entrar al cabo.de 
6o horas; pero que ignoraba donde habían estado. Díjole también que el 
ayuda de cámara del general ingles qne estaba alojado en la fonda podría 
darle noticias mas positivas. Habiendo sido sobornado el ayuda de cámara 
descubrió que sus amos tenían una correspondencia muy extensa: se le en
cargó que la recogiese ; y en efecto al dia siguiente entregó una carta muy 
larga, dirigida á tina sociedad muy conocida en Londres, en la cual se da
ban noticias muy circunstanciadas de. la fuga de Mr. Lavalette: en conse
cuencia de Jo cual la policía hizo las mas exquisitas diligencias.

Se asegura que entre los papeles cogidos á estos extrangeros algunos su
ministran pruebas de ciertos hechos que tienen relación con la fuga de Bona- 
parte de la isla de Stá., Elena.

Idem 18~
Lavalette salió de la calle-del Helder (en Parts) donde vivía sir Hutehim. 

son, que le condujo en su coche hasta Compiegne. Sir Roberto Wilson, que 
se dice sugirió la idea del disfraz de Mr. Lavalette, le estaba esperando en 
esta última ciudad , y es quien le ha acompañado hasta las fronteras de Fran
cia. Se ha reparado que sir Hutchinson vivía en la casa de Mr. Dupuis, juez 
encargado de formar el proceso á ios indiciados en la fuga de Lavalette.

El diario ingles ths Courrier^ del 13 de Enero, anuncia ya positivamente 
que Mr. «Lavaktre ha llegado á Baviera, despucs de haber atravesado la. 
Bélgica.

ESPAÑA.

. Madrid g.j de Enero*
ARTICULO DE ©FICTO. <

Circular del Ministerio de Hacienda
Con el justo deseo de que se fi jase por Tegla general el modo de pro

ceder contra los Dependientes de: Rentas, que -abusando de la confianza de 
sus destinos distribuyen entre sí los géneros y efectos que aprehenden i. los



defraudadores, en todo ó en parte, exceso que se observaba haberse hecho 
bastante común y frecuente, tuvo á bien mandar el Rey nuestro Señor, que 
para la privación de empleo , mediante causa, á los que los obtengan en las 
Rentas Reales y se hagan reos de ocultación y substracción de los géneros y 
efectos aprehendidos á los defraudadores, ó ael delito de infidencia» y para 
ía separación de los mismos empleados en expedientes gubernativos por de
fectos cometidos en sus oficios, se observasen y guardasen por todos los In
tendentes, Subdelegados del Superintendente general de la Real Hacienda , y 
por todos los demas Jueces y Tribunales á quienes tocase su cumplimiento, 
los artículos insertos en la Real cédula que al efecto se sirvió expedir con fe
cha 18 de Marzo de 1808; y siendo en el día muy continuadas las que
jas de los Gefes de las Provincias contra los Dependientes de Rentas por fal
ta de subordinación, zelo, actividad y pureza en sus destinos, ha resuelto 
S. M. se recuerde á los Intendentes y Subdelegados de Rentas la puntual ob
servancia y cumplimiento de la expresada Real cédula. De orden de S. M. lo 
comunico á V. para el que le corresponde por su parte. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 21 de Enero de i8ió.=? Josef de Ibarra.

El teniente general D. Santiago Whittinghan ha dirigido á S. M. la ex
posición siguiente:

,,Señor: D. Santiago Whittinghan, teniente general de los Reales egér- 
citos, P. A L. R. P. de V. M. expone, que el aia 13 de Abril de 1813 se 
halló con la infantería, artillería y un destacamento de caballería de la divi
sión mallorquína de su mando en la gloriosa acción de Castalia, en donde 
fue batido completamente parte del egército del mariscal Suchet, y le obli-^ 
garon á retirarse hasta la línea de Xúcar, dejando de consiguiente libre una 
extenrion considerable de país. El valor y disciplina con que se distinguieron 
todos los cuerpos de mi mando en contener las divisiones enemigas sin per
der un palmo de terreno me obliga á elevarlo á la soberana consideración 
de V. M., á fin de que V. M. se digne conceder á tan valiente tropa y ofi
cialidad una cruz de distinción (según el diseño que acompaña) para per-4 
petuar la memoria de tan glorioso día. Cuya gracia espera recibir de V. M. 
Dios guarde á V. M. los muchos años que le deseo. Madrid 8 de Octubre 
de 1815.=Señor=A L. R. P. de V. M.rrSantiago Whittinghan.”

Lo que se anuncia al público con arreglo ai artículo noveno de la Real 
orden de 26 de Junio último, á fin de que quien quiera informar sobre la 
citada acción, ó acerca de sus circunstancias, pueda hacerlo- bajó su firma 
en el término de un mes, dirigiéndose á la comisión establecida por la Real 
orden citada, y cuyo presidente es el Excmo. Sr. D. Joaquín Blake.

El cirujano de cámara D. Francisco Xavier de Balmís ha presentado á 
S. M. una colección de dibujos de 485 plantas de las que los chinos reputan 
por mas útiles, donde se hallan fielmente representadas con sus propios colo
res, sus raíces, tallos, hojas y lás partes de su inflorescencia y fructificación.

Este sabio profesar adquirió tan preciosas láminas cuando pasó por el ter
ritorio chino, dirigiendo la expedición;de la vacuna ; y viendo eí empeño del 
Gobierno eri fomentar las concias naturales, se lia desprendido generosamente



de tan rara obra , para que colocada en la biblioteca del museo puedan disfru
tarla los curiosos, con beneficio de la pública instrucción. S. M. se ha digna
do recibir esta nueva prueba del zelo que anima á D. Francisco Balmis por la 
extensión de los conocimientos científicos en su patria, que mirará siempre 
agradecida las fatigas sufridas por este viagero en su larga peregrinación al 
rededor del mundo.

Para formar idea de lo útil que es el zelo de los superiores y magistra
dos por la instrucción de la juventud , basta mirar el cuadro que en el dia 
presenta el Real sitio de S. Fernando.

Sumergidos los niños en la ignorancia por falta de buenos maestros, hizo 
presente á S. M. D. Pedro Antonio de Sobrado, teniente gobernador, admi
nistrador y guarda mayor de dicho sitio, cuan necesario era proveer de un 
maestro de primeras letras que los educase, no soto en los rudimentos de la 
lengua, sino también en los principios de la religión; y penetrado su Real 
corazón de tan importante objeto, tuvo á bien elegir para este fin á D. Josef 
Villafuerte, quien hace poco mas de cinco meses egerce este encargo con ad
mirable aprovechamiento de sus alumnos, y contento general de todos los 
habitantes, el que deseando hacer una demostración del fruto que han pro
ducido sus tareas, convocó á todo el pueblo para público examen de los ni
ños en la casa gobernación, presidiendo este acto dicho teniente gobernador, 
y siendo jueces ó censores los dos señores sacerdotes, cura párroco y su te
niente, ofreciendo el presidente á sus expensas premios correspondientes pai-a 
los tres mas adelantados.

Verificado este acto, se presentaron en él los niños, haciendo cada 
uno ver su adelantamiento en sus planas , leyendo indistintamente con mu
cho sentido en los libros que les ponían delante, y respondiendo con despe
jo y claridad á cuantas preguntas les hicieron , asi de doctrina cristiana , co
mo catecismo histórico, calografía y aritmética. No se puede ponderar la ad
miración que causó á todos los concurrentes un adelantamiento inesperado 
en tan corto tiempo , tamo que movió la generosidad del señor presidente á 
agraciar á varios niños ademas de los tres premiados; pero lo que acabo de 
enternecer á todos fue la sorpresa con que el mas anciano del pueblo Josef 
Sevilla llamo la. atención del concurso, manifestando por escrito su gozo al 
ver el bien que ha experimentado este vecindario , dando las gracias con los 
términos mas sencillos, primero al Rey nuestro Señor, que tanto mira por 
la utilidad de sus vasallos, y después al teniente gobernador y señores sacer
dotes que se emplean en la educación de la juventud , y dando el mas gran
de honor y las mayores pruebas de afecto al digno maestro que tanto se ha 
esmerado en la instrucción de los niños.

De este modo vemos ya como van renaciendo los principios de civiliza
ción , desterrando aquella ignorancia que hasta aquí ha reinado por desgracia 
nuestra: ¡ojalá este egemplo sirva de estímulo á todos los pueblos, para que 
proporcionando á los niños maestros hábiles y laboriosos , tengamos la espe
ranza de ver á nuestros jóvenes' en lo sucesivo llenos de virtudes y conoci
mientos con que sea» útiles á su Rjsy, á su- patria y á la religión de Jesu
cristo ! " ' 1 : 1 "



Mercurio de España. Diciembre de 1815. Véndese á 4 fs> en el despacho de la 
imprenta Real. Se subscribe en dicho despacho , y en las provincias en todas las ad
ministraciones principales y agregadas de correos.
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Por la audiencia del Sr. D. Joaquín de, A Imazan, del consejo de S. M., tenien
te de corregidor de esta villa de Madrid, y por la escribanía del número'de D.To
mas de Sancha y Prado, s« vende á voluntad de su dueño una casa sita calle de los 
Dos Amigos, núm. 10. manz. 530, tasada en renta en 63 rs. anuales después de 
egecutadas las obras y reparos que neceesita; y en venta en 2/4800 rs. La persona 
que quisiere hacer postura á dicha casa acuda ante el mismo señor y citada escri
banía en el término de 30 dias, y para su remate está señalado el 22 del corriente.

A voluntad de su dueño se vende una fábrica de pulverizar rubia, construida 
hace 30 años en la villa de Mojados, á 4 leguas de Valladolid: tiene una buena ca
sa de habitación, y ademas un almacén de aceite con sus tinajas correspondientes. 
Las personas que quisiesen comprarla pueden tratar con D. Manuel Francisco del 
Castillo, en Madrid, calle de Postas, ó en la misma villa de Mojados con D. Lo
renzo Valdés, escribano de ella.

Un vecino de la ciudad de Guayaquil, en el Perú, solicita saber si viven en 
España Doña Catalina Ximenez y Doña Rosa Vizcaína, para comunicarles un asunto 
que les interesa, de que las instruirá D. Ventura de Imana, vecino y del comercio 
de Cádiz, que vive calle del Husillo alto, casa núm. 56.

Cualquiera persona que supiese el paradero ó existencia de los señores Escuza, 
hermanos y compañía., del comercio que fueron de esta villa y corte de Madrid, se 
servirá avisarlo en ella á D. Josef Ortiz de Herboso, procurador de los Reales conse
jos y agente general de los Cinco gremios mayores de ella, y en Bilbao á D. Anto
nio de Aldape y Albíz, vecino y de su comercio.

Diario del alma en presencia de su Dios*, le dedica al Ret nuestro Señor Don 
Fernando vri el Rmo. P. Fr. Ramón Manrique, profeso del Real monasterio de 
S. Lorenzo del Escorial, predicador de S. M., teólogo consultor, y examinador de 
la Nunciatura &c. Se hallará en el despacho de la imprenta Real.

Colección de autores selectos de la mas pura latinidad, anotados brevemente, é 
ilustrados con algunas noticias de geografía, costumbres é historia romana, para uso, 
de las Escuelas Pías: tres tomos en 8.° Ordenada esta obra á formar buenos latinos, 
nada se ha omitido en ella de lo que puede contribuir á lograr este fin: asi el pri
mer tomo comprende los autores en que deben egercitarse los alumnos en las aulas 
de rudimentos y sintaxis; el segundo los prosaicos pertenecientes á la de propiedad 
y retórica, y el tercero los poetas asi dramáticos como elegiacos, líricos &c. para el 
conocimiento y egercicio de la poética. Se hallará en la portería de las Escuelas Pías 
del Avapies á 36 rs. en pergamino y 45 en pasta.

Elementos de terapéutica y materia médica, seguidos de un nuevo ensayo sobre 
el arte de formular: por J. L. Alibert; traducidos por D. Josef María Duran: tres 
tomos en 4.0 con una lámina, á 83 rs. en pasta. Se hallará en casa de la viuda de 
Barco López, calle de Ja Cruz, y de Rodríguez, cálle dejas Carretas.

Instrucción pastoral de los limos. Sres. obispos de Lérida, Tortosa, Barcelona, 
Urgel, Teruel y Pamplona al clero y pueblos de sus diócesis: un tomo en 4° Se 
hallará á 12 rs. en rústica en la librería de la viuda de Barco López, calle de la 
Cruz; en Málaga y Granada en la de Martínez; en Córdoba en la de Berard; en 
Sevilla en la de Caro', y en Cádiz en la de Cerezo.

EN LA IMPRENTA REAL.


